
 

PUERTO DE SANTA MARTA PUSO A DISPOSICIÓN DE AUTORIDADES SISTEMA DE 

INSPECCION NO INTRUSIVA 

 

 

En ceremonia realizada en el patio de contenedores, con la presencia de la ministra de 

Comercio, Industria y Turismo, María Claudia Lacouture; el director de la DIAN, Santiago 

Rojas y demás autoridades, con una inversión que asciende a 6 millones de dólares,  el 

Puerto de Santa Marta puso a disposición de las autoridades competentes el sistema de 

inspección no intrusiva, el cual está compuesto por un equipo de scanner para 

contenedores, 1 scanner para pallets y paquetes y 2 equipos portátiles de detección 

múltiple de explosivos y  narcóticos.  

Este sistema cuenta con tecnología norteamericana de última generación, con capacidad 

de inspeccionar en tiempo real la carga recibida por medio de rayos X de alta energía y 

mínima emisión de radiación al ambiente, siendo equipos seguros para su manipulación.  



Los horarios del Scanner son de lunes a viernes de 07:00 Am hasta las 22:30 Pm y los 

sábados de 07:00 Am hasta las 14:30 Pm. 

Cualquier inquietud por favor comunicarse  a los teléfonos (5) 432 8100 Ext 8112 – 8111 – 

8128 o al E-mail Servicioalcliente@smitco.com.co. 

 

 

Cordialmente, 

 

DTO. SERVICIO AL CLIENTE 

SMITCO S.A. 
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